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PROPUESTA DE REFORMA PARCIAL - ESTATUTOS DE CAMACOL B&C 2026

¿Qué busca la reforma parcial?
Garantizar una representación equilibrada dentro del segmento de “Constructores y 

Promotores”, asegurando la participación de al menos una empresa pequeña o 

microempresa en la Junta Directiva Regional, con criterios objetivos de clasificación y 

verificación conforme a la normativa vigente.

¿Cuál es el cambio propuesto?
Modificación del artículo 20 que se encuentra en el Título II.

¿Cuál es el cambio propuesto?
Título II del Gobierno de la Entidad.

REDACCIÓN ACTUAL 

ESTATUTOS CAMACOL B&C

PROPUESTA MODIFICACIÓN 

(TEXTO EN NEGRILLA)

Artículo 20°.Integración y votación.

1. La Regional tendrá una Junta Directiva com-
puesta por dieciséis (16) miembros.

El número de miembros por cada segmento será el 
siguiente:
i. Constructores y Promotores: ocho [8].
ii. Industriales y Comerciantes: cuatro [4].
iii. Contratistas y Consultores: dos [2].
iv. Entidades Financieras y Otros: dos [2].
2.   En la respectiva reunión de la Asamblea Regio-
nal de Afiliados, el Gerente Regional o la persona 
que este designe, presentará el listado de los postu-
lados a miembros de la Junta Directiva Regional por 
cada segmento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 21° y siguientes de los presentes Estatutos.
3. Cada afiliado votará exclusivamente por los 
candidatos inscritos pertenecientes al segmento en 

Artículo 20°.Integración y votación.
1. La Regional tendrá una Junta Directiva com-

puesta por dieciséis (16) miembros.
El número de miembros por cada segmento será el 
siguiente:
i. Constructores y Promotores: ocho [8].
ii. Industriales y Comerciantes: cuatro [4].
iii. Contratistas y Consultores: dos [2].
iv. Entidades Financieras y Otros: dos [2].
Para el segmento “Constructores y Promotores”, 
al menos uno (1) de los ocho (8) miembros de la 
Junta Directiva Regional deberá representar una 
empresa clasificada como pequeña empresa o 
microempresa; lo anterior, de conformidad con 
la normatividad colombiana vigente. Esta clasifi-
cación se revisará al momento de la inscripción 
de las candidaturas mediante el procedimiento 
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que se encuentre clasificado.
4.  Las personas designadas para ocupar los pues-
tos en la Junta Directiva Regional correspondientes 
al segmento respectivo serán aquellas que obten-
gan la mayor votación, hasta completar los puestos 
por segmento a proveer.
5.  Las votaciones se realizarán por el sistema elec-
trónico o en su defecto por el sistema de papeleta.
6.  La votación tendrá como mínimo las siguientes
reglas:
• Cada afiliado podrá votar solo una vez.
• El voto será privado e individual.
• El voto en blanco es un voto válido y se contabili-
za.
7.  La Asamblea Regional de Afiliados nombrará una 
comisión escrutadora conformada por cuatro (4) 
miembros, que garantice la participación de un 
representante por cada segmento de afiliados y la 
veeduría del escrutinio del proceso de elección de 
la Junta Directiva Regional. Previamente a la apertu-
ra de las votaciones dicha comisión deberá verificar 
el reporte de estado en cero que arroja el sistema o 
que las urnas estén vacías. Luego de realizada la 
votación para la elección de los miembros de la 
Junta Directiva Regional, si se presenta un empate 
entre dos o más candidatos en el último puesto del 
respectivo segmento, será elegido aquel que 
cuente con mayor antigüedad como afiliado de la 
Regional. Si con posterioridad a este procedimiento 
persistiera el empate, se elegirá al azar mediante un 
sistema de balotas o de rifa.

Para efectos de definir la mayor antigüedad de 

afiliación de los candidatos que se encuentren en 

situación de empate, se tendrá en cuenta la fecha 

más antigua que conste en alguno de los siguientes 

documentos:

aplicable.
En el evento en que no se postulen candidatos 
que pertenezcan a una empresa clasificada como 
pequeña empresa o microempresa, el cupo que-
dará habilitado para ser ocupado por el repre-
sentante de una empresa clasificada como 
mediana o grande, de conformidad con la 
normatividad colombiana vigente.
2. En la respectiva reunión de la Asamblea Regional 
de Afiliados, el Gerente Regional o la persona que 
este designe, presentará el listado de los postula-
dos a miembros de la Junta Directiva Regional por 
cada segmento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 21° y siguientes de los presentes Estatutos.
3. Cada afiliado votará exclusivamente por los 
candidatos inscritos pertenecientes al segmento en 
que se encuentre clasificado.
4. Las personas designadas para ocupar los puestos 
en la Junta Directiva Regional correspondientes al 
segmento respectivo serán aquellas que obtengan 
la mayor votación, hasta completar los puestos por 
segmento a proveer.
5. Las votaciones se realizarán por el sistema elec-
trónico o en su defecto por el sistema de papeleta.
6. La votación tendrá como mínimo las siguientes
reglas:
• Cada afiliado podrá votar solo una vez.
• El voto será privado e individual.
• El voto en blanco es un voto válido y se contabili-
za.
7. La Asamblea Regional de Afiliados nombrará una 
comisión escrutadora conformada por cuatro (4) 

miembros, que garantice la participación de un 

representante por cada segmento de afiliados y la 

veeduría del escrutinio del proceso de elección de  

la Junta Directiva Regional. 
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• Acta de Junta Directiva Regional donde conste su 

aceptación como afiliado.

• Suscripción del documento de vinculación.

• Expedición de la primera factura emitida por la 

Regional.

Previamente a la apertura de las votaciones dicha 

comisión deberá verificar el reporte de estado en 

cero que arroja el sistema o que las urnas estén 

vacías.

Luego de realizada la votación para la elección de 

los miembros de la Junta Directiva Regional, si se 

presenta un empate entre dos o más candidatos en 

el último puesto del respectivo segmento, será 

elegido aquel que cuente con mayor antigüedad 

como afiliado de la Regional.

Si con posterioridad a este procedimiento persistie-

ra el empate, se elegirá al azar mediante un sistema 

de balotas o de rifa.

Para efectos de definir la mayor antigüedad de 

afiliación de los candidatos que se encuentren en 

situación de empate, se tendrá en cuenta la fecha 

más antigua que conste en alguno de los siguientes 

documentos:

• Acta de Junta Directiva Regional donde conste su 

aceptación como afiliado.

• Suscripción del documento de vinculación.

• Expedición de la primera factura emitida por la 

Regional.

En el evento que, el candidato de la pequeña 

empresa o microempresa del segmento de cons-

tructores y promotores no obtenga votos, el 

cupo previsto quedará habilitado permitiendo 

que sea ocupado por una empresa clasificada 

como mediana o grande, que obtenga la vota-

ción requerida para completar los puestos a 

proveer.
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Justificación
Se propone la modificación del artículo con el fin de fortalecer la representatividad gre-

mial efectiva al interior de la Junta Directiva de Camacol Bogotá y Cundinamarca, 

garantizando la participación de empresas clasificadas como pequeñas empresas o 

microempresas dentro del segmento de “Constructores y Promotores”, según la defini-

ción establecida en el artículo 2 de la Ley 590 de 2000 modificado por el artículo 43 de 

la Ley 1450 de 2011.

La inclusión expresa de al menos un miembro perteneciente a una empresa pequeña o 

microempresa en la Junta Directiva Regional permite equilibrar la representación de 

intereses, incorporar visiones empresariales diferenciadas y asegurar que las decisiones 

gremiales se adopten considerando las distintas capacidades empresariales dentro del 

segmento correspondiente.

La clasificación empresarial se analizará al momento de la inscripción de las candidatu-

ras, mediante la documentación que establezca la regional en el procedimiento interno 

aplicable.

En este sentido, la reforma estatutaria se orienta a consolidar una gobernanza más 

inclusiva, equilibrada y coherente con los principios de representación gremial, fortale-

ciendo la legitimidad institucional de la Junta Directiva Regional y la adecuada partici-

pación de los distintos tamaños empresariales dentro del Gremio.


